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O pensamento político trata-se de um campo epistêmico clássico que 
evoluiu significativamente ao longo dos séculos, materializado por debates 
da Filosofia e por conceitos e teorias da Ciência Política, tornando-se assim 
plural em escala e escopo para abordar de modo incremental o complexo  
caleidoscópio do mundo material e das ideias, permeado por diferentes temas, 
atores e campos de poder no tempo e no espaço.

Partindo desta contextualização, o objetivo deste livro é explícito em 
seu título, “Desafios da Ciência Política no Brasil e no Mundo 2”, justamente ao 
apresentar uma agenda de estudos plural que é fundamentada pela apreensão 
da realidade política a partir da experiência de um conjunto de pesquisadores 
oriundos de diferentes países, especificamente do Brasil, Colômbia e México. 

Os profissionais envolvidos neste livro somente foi possível em razão do 
trabalho coletivo desenvolvido a várias mãos por pesquisadores com diferentes 
expertises profissionais e formações acadêmicas, oriundos de distintas 
instituições públicas e privadas de ensino superior da América Latina, os quais 
compartilham o comum interesse pela construção epistemológica da Ciência 
Política.

Organizada em cinco capítulos que se fundamentam na pluralidade teórica 
e metodológica do pensamento, esta obra de coletânea apresenta o ecletismo 
como paradigma teórico e o dedutivismo como método, utilizando-se da revisão 
bibliográfica e documental como procedimento de levantamento de dados e a 
hermenêutica como procedimento principal na interpretação e análise de dados. 

Em função das discussões temáticas apresentadas em capítulos que 
foram escritos nas línguas portuguesa e espanhola, este livro é indicado para 
um amplo público leitor, composto, tanto por leigos no campo da Ciência Política, 
quanto por acadêmicos, especialistas ou atores políticos, justamente ao conciliar 
teoria e prática a partir de uma didática abordagem sobre fatos relevantes na 
atualidade.

Ao combinar análise e reflexão, teoria e empiria, os capítulos do presente 
livro apresentam análises, reflexões e discussões que transversalmente abordam 
temas e estudos de caso que são reflexivos ao entendimento da agendas 
políticas nos mundos da matéria e da ideia no século XXI, propiciando um 
momento ímpar para o compartilhamento de informações e o desenvolvimento 
de novas aprendizagens.

Excelente leitura!

Elói Martins Senhoras
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EL SISTEMA MIXTO DE PARTIDOS Y DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN LA 

CONSTITUCIÓN Y EN LA LEGISLACIÓN 
MEXICANAS
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Durango. México
Instituto de Investigaciones Jurídicas

Stephanie Guerrero Ramírez
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RESUMEN: El modelo electoral mexicano 
que combina sistema de partidos políticos 
con candidaturas independientes o no 
postuladas por partidos políticos, ha 
significado una apertura de los derechos 
político-electorales de los ciudadanos 
y la ampliación del paradigma de la 
democracia participativa. El régimen de 
candidaturas independientes para acceder 
a cargos de elección popular, que aplica 
para todos los cargos de elección popular 
–para los legislativos y para los gobiernos 
municipales, para gobernadores de las 
entidades federativas y para Presidente 
de la República, requiere examinarse 
conjuntamente con el sistema de partidos 
políticos y el sistema electoral previstos 
en la Constitución mexicana. La crisis de 
credibilidad en los partidos políticos y en los 

ocupantes de los cargos de elección popular 
emanados de ellos, y la sensación de los 
ciudadanos de que no son representados por 
éstos últimos, y que generó el reclamo por 
una auténtica representación democrática, 
abrió el camino, desde el año 2012, a las 
candidaturas independientes, cuya garantía 
de participación en la contienda electoral ha 
sido establecida en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.
PALABRAS CLAVE: Sistema electoral; 
sistema de partidos; candidaturas 
independientes.

1 |  NOCIONES PRELIMINARES
Las elecciones constituyen el 

procedimiento que legitima el ejercicio 
del poder político y al sistema político; 
en virtud de lo anterior, el elector debe 
tener libertad para elegir y además debe 
tener la oportunidad para hacerlo en cada 
elección en la que emita su voto. La fuerza 
legitimadora de las elecciones deriva del 
sistema electoral.

Los sistemas electorales 
determinan el modo según el cual el elector 
emite su voto y el modo en que los votos se 
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convierten en escaños. Los sistemas electorales inciden en el sistema de partidos políticos, 
en el comportamiento de los electores, en la gobernabilidad y el funcionamiento de las 
instituciones democráticas y en el resultado de la elección. Otro elemento que influye en 
la integración de la representación es el sistema de partidos, sistema que de acuerdo con 
Dieter Nohlen significa la estructuración o alineación de los partidos políticos en un Estado 
(Nohlen, 1995: 38). A los anteriores elementos que determinan la representación se agrega 
un tercero, que es el que representan las denominadas candidaturas independientes, es 
decir aquellos candidatos que se postulan para competir en las elecciones sin el apoyo o 
respaldo de algún partido político.

El modelo electoral mexicano que combina sistema de partidos políticos con 
candidaturas independientes o no postuladas por partidos políticos, ha significado 
una apertura de los derechos político-electorales de los ciudadanos y la ampliación del 
paradigma de la democracia participativa.

A partir de las anteriores premisas en el presente apunte se llevará a cabo un 
examen   acerca de las variables que presentan el sistema electoral y el sistema de partidos  
que, con la introducción de las candidaturas independientes en la legislación, este último se 
convierte en un sistema mixto, lo que es determinante en la integración de la representación     
en los órganos legislativos.

2 |  CONCEPTOS DE SISTEMA ELECTORAL Y DE SISTEMA DE PARTIDOS
La manera de integración de la representación nacional en el órgano legislativo, se 

encuentra definida por el sistema electoral establecido en la Constitución, en ésta puede 
encontrase establecida alguna de las tres modalidades de sistemas electorales conocidos: 
sistema de elección de mayoría –relativa o absoluta—, sistema de representación 
proporcional, y el sistema que conjuga los sistemas anteriores para integrar un sistema 
electoral mixto.

De acuerdo con Dieter Nohlen:

Los sistemas electorales contienen, desde el punto de vista técnico, el modo 
según el cual el elector manifiesta a través del voto el partido o el candidato 
de su preferencia, y según el cual esos votos se convierten en escaños. Los 
sistemas electorales regulan ese proceso mediante el establecimiento de la 
distribución de las circunscripciones, de la forma de la candidatura, de los 
procesos de votación y de los métodos de conversión de votos en escaños 
(Nohlen, 1995: 34).

Se identifican tres modalidades de sistema electoral:
a) De mayoría –relativa o absoluta—: a los que se ha objetado principalmente 
sus efectos de sobre y sub-representación que producen en la integración de los 
órganos legislativos;

b) De representación proporcional: que intenta resolver los problemas de sobre y 
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sub- representación, con la asignación a cada partido político de representantes en 
proporción al número de votos obtenidos, y

c) Mixtos: combinan elementos de mayoría y de representación proporcional en 
la que  los legisladores elegidos por representación proporcional constituyen una 
adición que busca compensar la sobre y la sub-representación de la representación 
elegida por mayoría.

El efecto de los sistemas electorales en la integración de la representación y en la 
formación de la voluntad política puede observarse en los resultados electorales y en la 
proporcionalidad en que los electores se ven representados.

En el caso de México, el sistema electoral se encuentra definido por la Constitución  
Política y por la ley electoral como un sistema mixto, en el que se eligen representantes 
ante los órganos legislativos por el principio de mayoría relativa en distritos electorales 
uninominales y por el principio de representación proporcional en circunscripciones 
plurinominales bajo el sistema de listas cerradas, y con predominio del principio de mayoría 
relativa.

Otro elemento que influye en la integración de la representación es el sistema de 
partidos, sistema que según señala Dieter Nohlen significa “la composición estructural de 
la totalidad de los partidos políticos en un Estado” (Nohlen, 1995: 38); los elementos de los 
sistemas de partidos son: a) el número de partidos, b) su tamaño, c) la distancia ideológica 
entre ellos, d) sus pautas de interacción, e) su relación con la sociedad o con grupos 
sociales, y f) su actitud frente al sistema político (Nohlen, 1995: 38).

La importancia política de los partidos no deriva necesariamente de su existencia 
y de su tamaño, sino de la función que tienen en el sistema de partidos concreto para la 
formación de coaliciones o de mayorías. La composición estructural del sistema de partidos 
está condicionada por factores institucionales o por factores sociales (Nohlen, 1995; 38).

Los factores institucionales son las disposiciones que regulan la existencia y el 
reconocimiento de los partidos políticos como entidades políticas; así mismo regulan su 
función y  su participación en el sistema electoral, “ya que en el sistema convergen todas 
las fuerzas políticas”. (Nohlen, 1995; 38) El análisis del sistema de partidos para explicar y 
conocer su estructura se hace indagando sobre la causa de la diferencia en el número de 
partidos, la distancia ideológica en que se encuentran y la dinámica interna de los partidos, 
es decir, cuál es su postura ideológica y hacia  dónde se mueven; también, para completar 
dicho análisis, buscando las causas que se den para la estructura, la permanencia y 
las variaciones de los sistemas de partidos; el enfoque en este caso para  conocer la 
composición estructural del sistema de partidos puede partir del estudio de los factores 
institucionales o de los factores sociales. (Nohlen, 1995; 39)

En el caso específico de México, el sistema de partidos se encuentra regulado por 
la constitución y la ley secundaria que reconocen a los partidos políticos existencia como 
entidades de interés público y definen sus fines, que son los de promover la participación 
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del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación nacional 
y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas principios e ideas que postulan, igualmente 
establece las formas específicas de su  intervención en el proceso electoral. (Nohlen, 1995; 
39).

A los anteriores factores que determinan la representación en los órganos 
legislativos, se suma como elemento importante la figura del candidato independiente, que 
convierte, al menos por lo que se refiere a la participación en la contienda electoral, al 
sistema de partidos en un sistema mixto, en el que concurren los partidos políticos y sus 
candidatos y los denominados candidatos independientes. Consideramos además que esta 
concurrencia convierte al sistema de partidos en un sistema mixto, en virtud de que, en la 
alineación de los candidatos independientes con los partidos políticos para la contienda 
electoral, es posible encontrar algunos de los elementos constitutivos del sistema, como 
son: 1) la distancia ideológica entre partidos políticos y candidatos independientes, 2) sus 
pautas de interacción, 3) su relación con la sociedad o con grupos sociales, y 4) su actitud 
frente al sistema político.

En México, la garantía de participación en los procesos electorales de candidatos 
independientes se encuentra establecida en la Constitución, y los requisitos, formas, 
condiciones y   prerrogativas para poder contender en las elecciones se encuentran 
previstos en la legislación electoral secundaría.

El régimen de candidaturas independientes para acceder a cargos de elección 
popular, que aplica para todos los cargos de elección popular: para los legislativos y para 
los gobiernos municipales, para los gobernadores de las entidades federativas y para 
Presidente de la República, requiere examinarse conjuntamente con el sistema de partidos 
políticos y el sistema electoral previstos en la Constitución mexicana.

3 |   EL SISTEMA ELECTORAL Y LA REPRESENTACIÓN
De la relación existente entre sistemas electorales y sistemas de partidos y 

candidatos independientes deriva la mayor o menor exactitud de la representación.
En el ya clásico libro de Maurice Duverger, Los partidos políticos (2000), el autor se 

refiere a la forma y a la medida en que los partidos políticos representan la opinión de la 
nación; explica que, para el caso, la palabra representación, “se aplica aquí a un fenómeno 
sociológico y no a una relación jurídica: define el parecido entre las opiniones políticas de 
la nación y las del Parlamento” (Duverger, 2000: 398).

De acuerdo con lo anterior, los diputados representan a sus electores tal como 
una fotografía representa un paisaje, es decir, según entendemos este símil, muestran 
la pluralidad de preferencias ideológicas de los votantes, tal como la fotografía a su vez 
muestra los colores del paisaje, y el problema consiste en determinar el grado de exactitud 
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de la representación, o sea, el nivel de coincidencia entre la opinión pública y la expresión 
parlamentaria (Duverger, 2000: 398).

Para medir el grado de coincidencia entre opinión pública y su representación 
en el parlamento, es necesario comparar el porcentaje de sufragios obtenidos por los 
partidos en el país con el porcentaje de asientos en la asamblea, es decir, comparar “su 
dimensión electoral y su dimensión parlamentaria” (Duverger, 2000: 398); sin embargo, 
señala Duverger, este comparativo sólo representa un segundo grado de deformación de 
la opinión  pública, que se superpone a otra deformación más grave pero menos percibida: 
“la diferencia entre el reparto de los sufragios y la naturaleza verdadera de la opinión” 
(Duverger, 2000: 398 y 399), y es que el reparto de los sufragios no es la opinión pública 
misma. Es decir, no hay coincidencia.

La deformación de la opinión de segundo grado, definida por la diferencia entre 
el porcentaje de sufragios y el de escaños asignados, es fácilmente mensurable; en esta 
definición el sistema electoral es el principal factor que determina el mayor o menor grado 
de deformación. Por su naturaleza, el sistema de representación proporcional genera una 
menor deformación, puesto que supone una correspondencia perfecta entre la dimensión 
electoral y la dimensión parlamentaria de los partidos; en todo caso, son las transformaciones 
o modalidades introducidas al sistema las que alteran dicha correspondencia. El régimen 
mayoritario de una sola vuelta, a su vez, presenta el máximo de inexactitud; en estos 
casos, el fenómeno muestra los niveles de sobre-representación o sub-representación que 
obtienen los partidos en la asignación de escaños lo que permite entender las variaciones 
o diferencias de opinión del cuerpo parlamentario con la opinión pública (Duverger, 2000: 
398-401).

La deformación menos evidente, la que Duverger considera como de primer grado, 
presenta otras implicaciones de mayor consideración que ponen en evidencia la distancia 
que existe entre las opiniones de la nación y la opinión del parlamento. En el examen de 
esta deformación, Duverger comienza señalando que: “En la medida en que la votación 
es libre, secreta, desprovista de presiones y manipulaciones que falseen su resultado, se 
admite        que traduce correctamente a la opinión pública” (Duverger, 2000: 401), sin 
embargo, señala que la expresión electoral de la opinión no es coincidente con la opinión 
misma; ésta se deforma según el modo de escrutinio y el sistema de partidos. En este 
proceso es fundamental la regla del sistema electoral que define “no sólo la distribución 
de los asientos, sino también, la distribución de los votos”, porque “los electores no votan 
de la misma forma en un régimen mayoritario que en representación proporcional; en dos 
vueltas que en una sola; en escrutinio de lista que en escrutinio nominal. El mecanismo 
de la ‘polarización’ ilustra esta reacción de la forma de escrutinio sobre la opinión pública” 
(Duverger, 2000: 403). Y es que, por ejemplo, la transformación de un sistema de mayoría 
relativa para adoptar uno de representación proporcional disminuye los sufragios del partido 
que ha sido mayoritario y aumenta los de los minoritarios.
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En este contexto, cabe preguntar si la participación de candidatos independientes 
permite el “ajuste de proporcionalidad” (Calvo y Escolar, 2003), entendido este concepto 
como el procedimiento técnico mediante el cual se vinculan los resultados obtenidos en 
la mayoría relativa y en la representación proporcional, con el fin de corregir el sesgo 
mayoritario que se produce como resultado del procedimiento aplicado para la conversión 
de votos en escaños, para evitar con dicho “ajuste” las deformaciones que señala Duverger.

4 |  CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA DE PARTIDOS
Como ya hemos visto con Dieter Nohlen, el sistema de partidos se refiere al modo 

en que se alinean los partidos políticos en un Estado. En relación con los sistemas de 
partidos, Leslie Lipson (citado por Nohlen) ha señalado que “en un Estado democrático 
(ellos constituyen) el punto de intersección donde convergen todas las fuerzas políticas; 
todo lo que es de importancia política encuentra su lugar dentro de los partidos y en las 
relaciones entre ellos”. Esto significa que los sistemas de partidos y los partidos políticos 
que se agregan a dichos sistemas constituyen una instancia mediadora de comunicación 
entre la sociedad y su gobierno. De este papel mediador se derivan las funciones que 
tienen los propios sistemas de partidos: son el espacio de confrontación de opciones y 
de lucha democrática por el poder, como entidades jurídico-políticas permiten y regulan 
la obtención legítima de cargos de representación y de gobierno, así como el ejercicio 
democrático y legítimo de las facultades legislativas. “La capacidad que el sistema de 
partidos tiene para satisfacer las anteriores funciones es, en definitiva, el parámetro para 
evaluar su funcionamiento. Un sistema de partidos que no es capaz de satisfacer todas estas 
funciones deja de ser un medio efectivo de comunicación entre gobernados y gobernantes. 
En cambio, un sistema de partidos que si las satisface es un buen canal de comunicación 
entre sociedad y gobierno” (Valdés, 2013: 27). Esta comunicación se da en una doble vía, 
por un lado el sistema de partidos trasmite al gobierno las demandas y aspiraciones de los 
diversos  grupos de la sociedad y por el otro lado trasmite a la sociedad el procedimiento 
de toma de decisiones del gobierno y las consecuencias esperadas por la aplicación de 
las decisiones o políticas aplicadas; en ambos sentidos, la comunicación entre sociedad y 
gobierno alcanza su clímax en las contiendas electorales, porque esta contienda constituye 
el tiempo y el espacio en donde los partidos mejor condensan las aspiraciones de los 
grupos o sectores de la sociedad que pretenden representar y porque también es cuando 
los ciudadanos pueden calificar las acciones gubernativas de los diversos partidos.

Cabe señalar que los sistemas de partidos no permanecen constantes e inalterados; 
la variable que en su caso mejor expresa el grado de modificación del sistema de partidos, 
es el número de partidos importantes. Esta variable que es parámetro para la clasificación 
de los sistemas de partidos, se encuentra estrechamente vinculada con diversos patrones 
de competencia entre los partidos políticos agregados al sistema. Igual ocurre cuando se 
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agregan a estos sistemas las figuras de los candidatos independientes para participar en 
las contiendas electorales y tomar el espacio que ofrece el sistema ampliando las opciones 
en la   lucha democrática por obtener la representación y cargos de gobierno. Esto convierte 
al sistema de partidos en un sistema mixto, ya que si bien permanece en tanto sistema –
habida  cuenta de que los partidos políticos no son desplazados dada su naturaleza de 
entidades colectivas permanentes— el espacio debe abrirse para que puedan agregarse 
los candidatos independientes que tienen que jugar en la contienda electoral con las 
mismas reglas previstas para la elección, aun cuando por otra parte gocen de un régimen 
particular de prerrogativas, necesario para garantizar y hacer viable su participación en la 
contienda electoral.

5 |  EL SISTEMA DE PARTIDOS EN MÉXICO
Las bases del sistema de partidos en México se encuentran en el artículo 41 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disposición que establece:
a) La caracterización de los partidos políticos, al definirlos como “entidades de 
interés público”, lo que les atribuye naturaleza particular que los coloca en el espacio 
público, o sea en el espacio que Peter Haberle considera entre la esfera privada en 
que se desarrolla el ciudadano y la esfera pública que corresponde a las instituciones 
del Estado; es el espacio público donde el ciudadano participa políticamente.

b) Los fines de los partidos políticos, señalando como tales los siguientes:

1) Promover la participación del pueblo en la vida democrática;

2) Contribuir a la integración de los órganos de representación política, y

3) Hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan.

c) El derecho de los partidos políticos nacionales de participar en las elecciones de 
las entidades federativas y de los municipios.

d) Las bases para su constitución y registro, así como las prerrogativas en materia 
de financiamiento público y para el uso de los medios de comunicación.

El sistema de partidos se completa con la existencia de partidos políticos de carácter 
local con existencia y funcionamiento en los ámbitos de las entidades federativas, lo cual se 
encuentra previsto en al artículo 116 constitucional, fracción IV, bajo los mismos parámetros 
que para los partidos políticos nacionales se encuentran establecidos en el artículo 41 
también constitucional.

El desarrollo normativo de la caracterización, de los fines, derechos de participación 
en las elecciones y de las bases de constitución y registro y asignación de prerrogativas se 
encuentra en la Ley General de Partidos Políticos de carácter nacional y en las legislaciones 
correspondientes de cada una de las entidades federativas.
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Es necesario señalar que el artículo 35 de la Constitución establece en su fracción 
II que es derecho de los ciudadanos: “Poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 
de candidatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así como 
a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con 
los  requisitos, condiciones y términos que determine la legislación”; la apertura a las 
candidaturas independientes contenida en esta disposición constitucional introduce en el 
sistema de partidos la variable que significa la agregación a su espacio de los candidatos 
independientes que tienen que jugar en la contienda electoral con las mismas reglas para 
poder participar en las elecciones, y ya que para este efecto, o sea, el de participar en la 
contienda electoral, el sistema de partidos necesariamente debe abrirse para permitir a los 
candidatos independientes participar en la contienda electoral, se convierte en un sistema 
mixto de partidos y candidatos independientes.

6 |  LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES
La crisis de credibilidad en los partidos políticos y la percepción de los ciudadanos 

de no sentirse representados por aquéllos, ha generado el reclamo de una auténtica 
representación democrática, reclamo que ha abierto el camino a las candidaturas 
independientes, es decir, no postuladas por los partidos políticos, y cuya garantía de 
participación en la contienda electoral ha sido establecida con la reforma en materia 
política-electoral a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Las reformas en materia político-electoral que se han sucedido desde las últimas tres 
décadas del siglo pasado, tuvieron como uno de sus principales objetivos la construcción y 
consolidación de un sistema de partidos. La constitucionalización de los partidos políticos en 
1977 encaminó el propósito de consolidar a estas organizaciones políticas como auténticas 
representantes de los diversos grupos y/o sectores sociales.

La cada vez más demandante sociedad, que ha exigido una mayor participación en 
los procesos político-electorales, ha evidenciado su presencia a través de organizaciones 
sociales, acompañadas de sectores sociales y territoriales, los que han desempeñado 
diversos roles para la solución de la problemática que los aqueja, y aun en actividades de 
enfrentamiento cuando los alcances del Estado se ven limitados por diversos factores o 
fuerzas de poder internos o externos. De esta suerte, la sociedad demanda espacios para 
la participación de sus integrantes en la conducción del Estado y en la consolidación de la 
democracia (Toribio, 2005)

En el caso específico de México, el sistema de partidos se encuentra establecido 
constitucionalmente por una normatividad que, como ya ha sido señalado en líneas atrás, 
les reconoce a los partidos políticos existencia como entidades de interés público y define 
sus fines, que son los de promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
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contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con 
los programas principios e ideas que postulan, igualmente establece las formas específicas 
de su intervención en el proceso electoral. (Art.41, CPUM))

En el caso particular de México, contamos con un sistema pluripartidista, conforme 
a lo establecido en la Ley General de Partidos Políticos y en las correspondientes leyes 
de las entidades federativas, en esa virtud tienen existencia legal como partidos políticos 
nacionales siete organizaciones ciudadanas, a los que habría que agregar partidos 
políticos  locales o estatales que sólo operan en las entidades federativas, lo cual refleja 
una amplia fragmentación, sin embargo, considero que es un sistema pluripartidista cuyo 
funcionamiento se acerca más al de un sistema de pluralismo moderado en virtud de que 
existe un grado de polarización muy bajo, habida cuenta de que sólo existen cuatro partidos 
políticos nacionales – Partido Revolucionario Institucional (PRI), Partido Acción Nacional 
(PAN), Partido de la Revolución Democrática (PRD) y Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional (MORENA)— que concentran un alto porcentaje de las preferencias políticas, y 
además porque el resto de los partidos políticos nacionales –Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM), Partido del Trabajo (PT) y Partido Movimiento Ciudadano (PMC)— así 
como los partidos locales o estatales regularmente conforman coaliciones electorales con 
los partidos mayoritarios referidos.

De lo expuesto hasta aquí, puede inferirse que los partidos políticos   desempeñan 
un rol muy importante para garantizar un gobierno representativo y una eventual mejora 
de nuestras prácticas democráticas. Frente a la poca confianza y credibilidad que refleja 
la Quinta Encuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 2012 (ENCUP 
2012) , tanto en las instituciones creadas para garantizar una forma de vida fundada en 
el constante mejoramiento social, económico y cultural del pueblo, como lo establece 
nuestra Constitución, así como en los partidos políticos cuyos fines, también establecidos 
en la Constitución deben encaminarse principalmente a la integración de la representación 
nacional, para que el poder público se ejerza en beneficio del pueblo, es necesario que se 
construya una nueva relación entre los partidos políticos, la sociedad y el gobierno.

Tal parece que la transformación de la sociedad, como consecuencia de la tendencia 
globalizadora de la economía, que la enfrentó a nuevas formas de organización para el 
trabajo y la producción, que a su vez generaron nuevas formas de relación social, alejó 
a los partidos políticos de las ideologías y los llevó a un pragmatismo indiferente a las 
demandas de la sociedad que se ha visto vulnerada por los efectos económicos de la 
globalización y el nuevo pensamiento liberal, que redujo la presencia del Estado y redujo 
también la instauración de programas sociales para grupos marginados.

La crisis de credibilidad en los partidos políticos, de la que ya se hizo mención, ha 
generado un reclamo por una auténtica representación democrática, lo que ha abierto el 
camino a las candidaturas independientes.
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Con los conceptos “candidaturas independientes” y “candidatos independientes” 
debe entenderse el reconocimiento legal para que los ciudadanos puedan registrarse 
individualmente como candidatos a ocupar un cargo de elección popular sin la postulación 
ni el respaldo de ningún partido político o asociación política ni de ningún otro organismo 
de carácter civil o ciudadano. La independencia de estos candidatos se encuentra referida 
fundamentalmente en relación con los partidos políticos y sus dirigencias, aunque también 
se encuentra referida, de acuerdo con la ley, a otras entidades públicas o privadas.

El tema de las candidaturas independientes toma fuerza ante el fenómeno de la 
desconfianza en dos de las tres instituciones directamente relacionadas con el sistema 
representativo: el Congreso y los partidos políticos. Por otra parte, los organismos 
electorales, el Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, se encuentra bien posicionada ante la opinión pública (ENCUP 2012).

Entre los factores que generan la desconfianza, --señala el destacado 
constitucionalista Diego Valadés— se encuentran: la percepción que tiene la ciudadanía 
sobre las tensiones que en el pasado reciente se dieron entre el Poder Ejecutivo y el 
Congreso y los partidos políticos; la percepción de que se tiene un pobre trabajo legislativo 
y de que las reformas institucionales no son en beneficio del pueblo; la percepción de que     
ni el Congreso ni los partidos políticos toman en cuenta la opinión ciudadana, los casos 
de corrupción en los partidos políticos y el apoderamiento de esas entidades políticas por 
grupos o familias; los casos de corrupción y de tráfico de influencia protagonizados por 
legisladores dados a conocer por los medios de comunicación. Tales factores generan la 
demanda de “ciudadanizar” las instituciones y se planteó la necesidad de las candidaturas 
independientes (Valadez).

La reforma constitucional en materia política-electoral instituyó las candidaturas 
independientes a todos los cargos de elección popular. Esto sin duda significa un avance 
importante para la construcción de democracia representativa en nuestro país, pues tal 
reglamentación hace viable en el Congreso de la Unión una representación más cercana 
a la sociedad, si consideramos que la crisis de confianza y credibilidad en los partidos 
políticos ha alejado de éstos a ciudadanos que no ven en ellos ni en sus candidatos una 
opción.

Consideramos que la apertura a las candidaturas independientes abre un área 
de oportunidades para el desarrollo de nuestra democracia. Una de tales áreas de 
oportunidades consiste en la posibilidad de la emergencia de una nueva clase política, que 
sin compromisos partidarios, y ante la crisis de desconfianza en los partidos políticos y en 
el Congreso, representen una nueva opción para un buen gobierno. 

Otra oportunidad es la de avanzar en el proceso de construcción de una democracia 
representativa y participativa, pues la apertura a las candidaturas independientes abre 
espacios de oportunidad para una mayor participación de la ciudadanía en los asuntos 
políticos y en las elecciones. Es una oportunidad para que la democracia se vea favorecida 
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en su calidad en la medida en que abre nuevos espacios para la participación ciudadana, 
como ha sido señalado por la vertiente a favor de las candidaturas independientes.

Sin embargo, esta apertura democrática aún dejó temas pendientes que hay que 
revisar; entre otros temas: la necesidad de autenticar las elecciones de legisladores por el 
principio de representación proporcional y la participación en este sistema electoral de los 
candidatos independientes.

Ambos temas, la autenticación de las elecciones de legisladores por el principio 
de representación proporcional, la que actualmente se realiza mediante la emisión del 
voto simultáneo, por el cual se elige a legisladores por el principio de mayoría relativa y 
simultáneamente a legisladores de representación proporcional, tiene la desventaja para 
el elector que no tiene la posibilidad de seleccionar una lista de entre las propuestas por 
los diversos partidos políticos, lo que se traduce en que la ciudadanía no puede influir en 
la conformación de equilibrios entre las diversas fuerzas políticas que concurrirán a los 
órganos legislativos, aparte de que las fórmulas de asignación de escaños por el principio 
de representación proporcional permite la sobrerrepresentación de aquellos partidos 
políticos que obtienen una mayor representación, lo que provoca un falseamiento en la 
representación en los órganos legislativos.

La apertura a las candidaturas independientes, estimamos que encuentra una 
limitante al darse sólo la posibilidad de concurrir a la elección sólo por el principio de 
mayoría relativa. La anterior es una estimación que parte de la consideración de que el 
sistema electoral favorece la sobrerrepresentación de los partidos políticos, pues es el 
caso que la representación proporcional seguirá siendo asignada sólo entre ellos como 
resultado de un voto desigual para los ciudadanos, pues aquellos ciudadanos que opten 
por un candidato independiente no contará con el voto simultáneo para la representación 
proporcional, lo que rompe con el principio de a cada elector un voto para cada elección  
que se realice.

Estas dos últimas consideraciones replantean la necesidad de abandonar el sistema 
de voto simultáneo, para autenticar las elecciones bajo el principio de representación 
proporcional, mediante la emisión de una boleta electoral con las listas plurinominales que 
permita al ciudadano la emisión de su voto para la lista de su preferencia.

Laurence Whitehead, afirma que: “La mejor manera para entender la democratización 
es considerarla como un proceso complejo, a largo plazo, dinámico y de final abierto. 
Consiste en un progreso hacia un tipo de política más basada en reglas, más consensual y 
más participativa. Al igual que la ‘democracia’, implica necesariamente una combinación de 
realidad y valor, por eso es portadora de tensiones internas” (Whitehead, 2011: 5).

Consideramos que los aspectos analizados en el presente trabajo deben conducir a 
abrir ese proceso al que se refiere Whitehead, para lograr mejores prácticas democráticas 
con las que se logren mejores consensos y mayor participación ciudadana. El fortalecimiento 
del sistema de partidos garantiza a la sociedad la intermediación que debe existir entre la 
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propia sociedad y el gobierno, pues seguirán siendo el conducto más viable para recoger 
y presentar las demandas de los distintos sectores de la sociedad; complementariamente 
las candidaturas independientes abren áreas de oportunidad a grupos y sectores sociales 
que no se identifican con los partidos políticos para una mayor participación política que los 
integre a los procesos de elección de gobiernos representativos.

7 |  CONSIDERACIÓN FINAL
La viabilidad, ya demostrada en la práctica electoral, de las candidaturas 

independientes presenta a la sociedad mexicana un momento de riesgos y oportunidades. 
En esta consideración final ponemos énfasis en algunos temas, que demandan todavía 
una revisión.

La reforma legal en materia electoral del año 2014 reglamentó el tema de las 
candidaturas independientes de los partidos políticos en el Libro Séptimo de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su aspecto procedimental para 
la conformación de tales candidaturas, su registro y su elección. Esto sin duda significa un 
avance importante para la construcción de democracia representativa en nuestro país, pues 
tal reglamentación hace viable en el Congreso de la Unión una representación más cercana 
a la sociedad, si consideramos que la crisis de confianza y credibilidad en los partidos 
políticos ha alejado de éstos a ciudadanos que no ven en ellos ni en sus candidatos una 
opción.

Consideramos que la apertura a las candidaturas independientes abre un área 
de oportunidades para el desarrollo de nuestra democracia. Una de tales áreas de 
oportunidades consiste en la posibilidad de la emergencia de una nueva clase política, que 
sin compromisos partidarios, y ante la crisis de desconfianza en los partidos políticos y en 
el Congreso, representen una nueva opción para un buen gobierno.

Otra oportunidad es la de avanzar en el proceso de construcción de una democracia 
representativa y participativa, pues la apertura a las candidaturas independientes abre 
espacios de oportunidad para una mayor participación de la ciudadanía en los asuntos 
políticos y en las elecciones. Es una oportunidad para que la democracia, se vea favorecida 
en su calidad en la medida en que abre nuevos espacios para la participación ciudadana, 
como ha sido señalado por la vertiente a favor de las candidaturas independientes.

Sin embargo, esta apertura democrática aún dejó temas pendientes que hay que 
revisar; entre otros temas: la necesidad de autenticar las elecciones de legisladores por el 
principio de representación y la participación en este sistema electoral de los candidatos 
independientes.

Ambos temas, la autenticación de las elecciones de legisladores por el principio 
de representación proporcional, la que actualmente se realiza mediante la emisión del 
voto simultáneo, por el cual se elige a legisladores por el principio de mayoría relativa y 
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simultáneamente a legisladores de representación proporcional, tiene la desventaja para 
el elector que no tiene la posibilidad de seleccionar una lista de entre las propuestas por 
los diversos partidos políticos, lo que se traduce en que la ciudadanía no puede influir 
en la conformación de equilibrios entre las diversas fuerzas políticas que concurrirán a 
los  órganos legislativos, aparte de que las fórmulas de asignación de escaños por el 
principio de representación proporcional permite la sobrerrepresentación de aquellos 
partidos políticos que obtienen una mayor representación, lo que provoca un falseamiento 
en la representación en los órganos legislativos, de acuerdo con la enseñanza de Maurice 
Duverger, la que ha sido expuesta en apretada síntesis en líneas anteriores.

La apertura a las candidaturas independientes, estimamos que encuentra una 
limitante al darse sólo la posibilidad de concurrir a la elección sólo por el principio de 
mayoría relativa. La anterior es una estimación que parte de la consideración de que el 
sistema electoral favorece la sobrerrepresentación de los partidos políticos, pues es el 
caso que la representación proporcional seguirá siendo asignada sólo entre ellos como 
resultado de un voto desigual para los ciudadanos, pues aquellos ciudadanos que opten 
por un  candidato independiente no contará con el voto simultáneo para la representación 
proporcional, lo que rompe con el principio de a cada elector un voto para cada elección 
que se realice.

Estas dos últimas consideraciones replantean la necesidad de abandonar el sistema 
de voto simultáneo, para autenticar las elecciones bajo el principio de representación 
proporcional, mediante la emisión de una boleta electoral con las listas plurinominales que 
permita al ciudadano la emisión de su voto para la lista de su preferencia.
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